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INFORME COMpLEMENTARTO C.E. N. 2Ol2025

El Comité de Evaluación de la Circunscripción ludicial de Alto Paraguay, constituido según Resolución N" 169/202S del
CONSEIO DE ADMINISTRACION DE LA C¡RCUNSCRIPCION |UDICIAL DE ALTO PARAGUAY "PoT la cual se integra tos
miembros del Comité de Evaluación que analizará las ofertas en los distintos procedinrientos licitatorios conforme a las
disposiciones establecidas en la Ley 7021/22 "De Surninistros y Contrataciones iúblicas" y demás concordantes del Decreto
N'2264/24"Por el cualse reglamenta la LeyNo 7021/22 ", procede a emitir el Informe de Evaluación y Recomendación
de Adiudicación de las propuestas presentadas en la convocatoria que se identifica seguidamente:

Datos de Ia Convocatoria:

1. ID N':476.361
2 Denominación del Ilamado: "ADeutsrcroN Eeurpos INFoRMATIcos (pcs y MoNIToR)"
3, MOdA]idAd: LICITACIóN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL

EN CUMPLIMIENTO CON EL ART. 17 DE LA LEY 7O2l/?2: PREVENCION DE CONFLICTOS DE INTERESEST Los
Funcionarios que ha sido seleccionados como Miembros del Comité de Evaluación no tienen ningún interós pcrsonal.
laboral o cconó¡nico de cualquicr índolc. qLrc afcctc o putlicril afcctar su inrparcialidarl c intlepcndcncii cn cl cunrplirnicntcr
de los dcbercs y funcioncs dc su cargo

1) Ever Ramón Pereira- Tócnico Jurisdiccional III

2) fuan Alexander Benítez Silva" Operador lnformático ll

3) Nilton cerman ciménez - Auxiliar tl

4) Elva Coronel Machado - Asistente Jurisdiccional lll

Asiste a este comité la responsabilidad de expresar una opinión sobre las oFertas presentadas deterntinando si éstas se
ajustan sustancialmente a los requisitos del Pliego de Bases y Condiciones, verificando que:

a) El formulario de oferta y la lista de precios debidamente llenados y firmados.
b) La garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida.
c) Los documentos que acrediten la existencia del oferente.
d) Los Documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para comprometeral oferente.
e) Los documentos que la DNCP disponga como sustanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones.

ACTO DE APERTURA

Según Acta de Apertura de ofertas Electrónica a los 3 dla del mes de Noviembre del año 2025, en la sede del |uzgado de
Primera Instancia de Puerto Casado, Avda. Cnel. Sergio Valinotti y Eugenio Hermosa, 1er. Piso Sección Contrataci;nes, se
procedió a la apertura y lectura de las ofertas presentadas por Ias siguientes empresas:

OFERENTES RUC N9

GEORGINA INES ISSEL 5902465-8
ELISEO HILARIO GOMEZ ROMERO 2435748-5

8000411,2-7

INVERSA E,A.S, 80137556-8
MARIA DOMINGA GONZALEZ BARRIOS 3852654-9
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ANÁLISIS DE DOCUMENToS DE cARÁCTER SUSTANCIAL

El cumplimiento con las documentaciones básicas de carácter sustancial, se analiza conforme a la tabla que se presenta a

continuación, basados en el Art. 79 del Decreto Reglamentaño N'2264/ 24 que Documentos Sustanciales,
A continuación, se realiza la evaluación de los documentos Sustanciales.

SIN OBSERVACIONES.

EVALUACION DE ACUERDO A LA CAPACIDAD LEGAL

Los 0ferentes deberá declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar
con ef Estado, según lo establecido en el arL 21 de la Ley Ne 7 021/22 Esta declaración forma parte del formulario de oferta
en los casos que el procedimiento de contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice
el módulo de oferta electrónica.

Sera desechada Ia oferta del oferente que se encuentre comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para
presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha lfmite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del
contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el art. 21 de la Ley Ne

707,L/ZZ, el comilé de evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar
comprendido en las prohibiciones y Iimitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de
registro de estructura jurfdica y de beneficiarios ñnales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan
comprendidos en el arL 21 de Ia Ley Ne702l/22.

3. Veriñcará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o
limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del STNARH del VICE MINISTERI0 DE CAPITAL
HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

4 Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior ñgura en la base de datos del SINARH
ICE MINISTERI0 DE CAPITAL HUMAN0 Y GESTI0N ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamentc si tal
ción le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el

CO

cará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado,
rme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas fÍsicas inhabilitadas que constan en el
tro de "Sanciones a Proveedores" del SICP. Con el ob,eto de verificar s¡ los directores, gerentes, socios gerentes,

nes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de Ios criterios
,% @ 

....'',¡úót"rnplados 
en los incisos B), h), i), y i) de t al"ey 7OLUZZ.

r,,¿¡ri.t"/ '

El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para veriñcar los datos proporcionados por
eloferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el art. 21
de la Ley N" 7021 /22,la ofefia señ rechazada y se remitirán lgs antecedentes a la DNCP para los ñnes pertinentes.
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REQUISITOS MINIMOS
GEORGINA
INES ISSEL

ELISEO
H¡LARIO

TIME
s.R.L.

INVERSA
E.A.S.

MARIA
DOMINGA
GONZALEZ
BARRIOS

El formulario de oferta y la lista de precios
debidamente llenado v firmado.

CUMPLE CUMPLE CUM PLE CUMPLE

La garantía de mantenimiento de oferta debidamente
extendida.

CUMPLE CUMPLE CUMPI,E CUMPLE CUM PLE

Los documentos que acrediten la existencia del
oferente,

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Los Documentos que demuestren las facultades del
firmante de la oferta para comprometer al oferente.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
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N" Nombre y apellido Cedula de identidad
REGISTRO EN LA

BASE DE DATO DE
SINARH

7 STELLA ROJAS ( CEORGINA INES ISSEL) 2.044.412 SIN RECISTRO

2 ELISEO HILARIO GOMEZ ROMERO 2.835.74A.. SIN REGISTRO

3 FATIMA PEREZ (TrME S.R.L.) 1.088.695 SIN RECISTRO

4 PEDRO ROIAS (INVERSA E.A,S.] 5.790.784 SIN REGISTRO

5 MARIA DOMINGA GONZALEZ BARRIOS 3.A52.654 SIN REGISTRO

Se ha constatado que ninguno de los representantes no posee registros en el SINARH, se concluye que tal condición no
colisiona con los preceptos del Art. 21, de)a Ley 7021/22.

ANALISIS DE LA PLANILLA DE OFERTAS

A continuación, se procederá al análisis de los precios ofertado, para determinar los errores aritméticos, se realizará la
notificación correspondiente al o[erente en el caso de que la oferta contenga algunos errores en base al art g0 del Decreto
Ne 2264 /24 quereglamenta la LEY 702L/22 expresa cuanto sigue...... sre mprey cuando unaoferta se ajuste sustdncialmente
a las bases de la contratación, el encargado de la evdluación, requeriró que cuolquíer disconformidad u omisión que no
constituyd uno desvioc¡ón signifcativa, sea subsanado.
A ese efecto el encargado de la evoluación emplazara por escrito al oferente d que presente la información o documentación
necesarid, dentro de un plozo razonable conforme con lo establecido en las bases de la contratacíón, bajo apercibimíento de
rechazo de la oferta.
Síempre que no se víole el principio de iguoldad, el encargado de la evaluación podrd reiteror el pedído, cuando lo respuesta no
resulte satísfdctoria. Solo se podrán corregir errores arítméticos de las ofertas que cumplan con la presentación de la
documentación sustancial, conforme con los críterios y métodos de corrección establecidos por la DNCP.

Ne Ofercntc Monto Total de Ia Oferta

1 GEORGINA INES ISSEL 87.400.000

2 ELIS EO HILARIO GOMEZ ROMERO 87.37 4.000 -

3 TIME S.R.L. 13.380.000

+ 98.400.000

MARIA DOMINGA GONZALEZ
BARRIOS

64.459.000

OBSERVACION: Se deja constancia que no se detectó errores aritméticos en las ofertas presentadas por los ofe

J¿
MARGEN DE PREFERENCIA: 4¡
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EL ART. 76 DEr- DECRETO 2264/24 QUE REGTAMENIALATEY TOztlZZ La DNCp establecerá d¡rectrjces para I

de márgenes de preferencia en los proced¡mientos de contratación de carácter ¡nternacional y promoverá el

mecanismos de preferencia o fomento para las MlpyMES, así como otros sectores

¡6to *1.

prioritarios, de conformidad a los mandatos de la Ley, los reglamentos y las polít¡cas emit¡das por el órgano R qI cof.lr it
I]E

EVALUACIÓ
MARGEN DE PREFERENCIA NAcloNAL: A los efectos de acogerse al beneficio de la aplicación del margen ef
oferente deberá contar con el Certificado de Producto y Empleo Nacional (CPENJ. El certificado debese
máximo a la fecha y hora tope de presentación de ofertas
La falta del CPEN no será motivo de descaliñcación de la oferta, sin embargo, el oferente no podrá acogerse al beuc
El comité de evaluación verificará en el portal oficial indicado por el Ministerio de Industria y Comercio [MIC) la emisión en
tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será necesaria la presentación ffsica del Certificado de Producto y
Empleo Nacional.

Independientemente al sistema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a cada bien o servicio objeto de
contratación que se encuentre indicado en la planilla de precios.

a. Consorcios:
a.1. Provisión de Bienes El PEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o produzca los bienes objeto de la
contratación. En el soq inguno de Ios oferentes consorciados fabrique o produzca los bienes ofrecidos, el consorcio

e e

deberá contar co pondient ofertado, debiendo encontrarse debidamente autorizado por el fabricante
consorclo ual uiera de los integrantes del mismoEsta autorizació
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a.2. Provisión de servicios (se entenderá por el término "servicio" aquello que comprende a los servicios en general, las
consultorfas, obras públicas y servicios relacionados a obras públicas). Todos los integrantes del consorcio deben contar con
el CPEN.

Excepcionalmente se admitirá que no todos los integrantes del consorcio cuenten con el CpEN para aplicar el margen de
preferencia, cuando el servicio específico se encuentre detallado en uno de los ftems de la planilla de precios, y de los
documentos del consorcio (acuerdo de intención o consorcio constituido) se desprenda que el integrante del consorcio que
cuenta con el CPEN será el responsable de ejecutar er servicio licitado.
oBSERVACION: según se verifico en el V.U.E (VENTANILLA UNICA DE ExPORTActON el oferenre INvERSA E.A.s. presentó
el certificado de producto y empleo con relación a este proceso Licitatorio.

.#*L

MARGEN DE PREFERENCIA I,OCA1,

EI PBC del presente llamado expresa cuanto sig\ei Pora contrataciones realizadas por llnidades 0perotivas que se encuentren
conformadas dentro de un municipío o depqrtamento se deberá considerar que, si lo oÍerta evaluada como la más baja pertenece
a una firma o empresa domicíliada fuera del terr¡torio departamental de la convocante, ésta serd comporado con ld oferto más
bajo de lo frma o empresa domiciliada dentro del teffitorio de la convocante, agregándole al precio total de la oferta propuesta
por la primera una suma del díez por cíento (100/6) det precio. Sí en dícha comparación adicional la oferta de la firmd o empresa
domíciliada dentro del terrítorio departamentdl de la convocante resultare ser la mds baja, se la seleccionará paro lo
odjudicacíón; en caso contrario se seleccionaró la oferta de servicíos de Ia firma o empresa domiciliada fuera del territorio
departamental de la convocqnte.
En el caso de que el oferente, sea de lo zona y ademds cuente con margen de preferencia nacional, se le aplicará únícamente el
margen de este último.
El convocante deberÓ acogerse a las condíciones específicas para la aplicación el Margen de preferencio Local establecidas en lo
reglamentación emitidq por la DNCP.

OBSERVACION: Ninguno de los oferentes se encuentran asentado en el municipio de la zona por lo tanto No ApLIcA

ANÁLISIS DE DOCUMENTOS FORMALES
Veriñcación de los documentos formales:

MARIA
DOMINGA
GONZALEZ
BAARRIOS

OfCTCNIC ELISEO HTLARIO GOMEZ ROMERO (BIOS INFORMÁTICA). POTNOTAC.EN": 5412O25dCIEChA
el corriente año, se le solic¡to document ormal {PATENTE COM CIAL ACTUALIZADO). a los cuales

Sittt
tfiz

a

/edisra\

Requisitos Documentales para la evaluación de las
condiciones de participación

GEORCINA
INES ISSEI,

ELISEO
HILARfO
GOMEZ

ROMERO

TIME S.R.L, INVERSA
E.A.S

1. Formulario de Oferta (')
El formulario de oferta y lista de precios, generados
electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y
firmados por el oferente.

CUMPLE CUMPLE CUM PLE CU M PLE CU N,f PI-E

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (')
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida baio
la forma establecida en elSICP.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social,
actualizado(**) CUMPLE CUMPLE CU I\4 PLE CUM PLE CUMPLE

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el
MIC, en caso de contar. (") NO

PRESENTA
NO PRESENTA NO

PRESENTA
NO

PRESENTA
NO

PRESENTA

5. Certificadodecumplimiento tributario,actualizado(+*) CU I\,{ PLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CU ]\4PLE

6 Patente comercial del municip¡o en donde esté asentado el
establecimiento principal del oferente actualizado(**) CU¡¡PLE CUMPLE CUMPLE CU N,l PLE CUMPLE

7. D eclaración Jurada de conocimiento de ia existencia de un
intereses respecto a los funcionarios pLiblicos

I t1 t&{rd en el procedimiento, (**)'t-

CUMPLE CU]\4PLE NO CUMPLE CU ]\4 PI,E CU[4PLE
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StN OBSERVACIONES

SIN OSERVACIÓI{: No se detectó ninguna observación durante el análisis de los Documentos legales +

Con el objeto de calificar la experiencia del oferente, se consideran los siguientes Índices ccÍ\,1rf €

I)E

l!

Documentos legales.
Oferentes. Personas Físicas.

GEORGINA
INES ISSEL

ELISEO
HILARIO
GOMEZ

ROMERO

MARIA
DOMINGA
GONZALEZ
BARRIOS

Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del firmante de la
oferta.[*) CUMPLE CUMPLE CU N,I PLE

Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes -
RUC. r) CU MPLE CU M PLE CU M PLE

En el caso que suscriba la oferta otra personá en su representación,
deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y
una fotocopia simple del poder suñciente otorgado por Escritura
Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la
licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro
de Poderes

CUMPLE CU MPLE

Documentos legales.
Oferentes. Personas Jurídicas.

TIME S.R.I,.
INVERSA E.A.S.

1. Fotocopia simple de Ios documentos que acrediten la existencia legal de la
persona jurídica tales como Ia Escritura Pública de Constitución y
protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros
Públicos. [*J

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o
apoderados de la sociedad. [*J CUMPLE

4, Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del
firmante de la oferta para comprometer al oferente, Estos documentos
pueden consistir en; un poder suficiente otorgado por Escritura pública
(no es necesario que esté inscripto en el Registro de poderes); o los
documentos societarios que justifiquen la representación del ñrmante,
tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las
sociedades anónimas. (*)

CUMPLE

/,=\

CUMPLE

REQUISITOS M¡NIMOS

GEORGINA
INES ISSEL

ELISEO
HILARIO
GOMEZ

ROMERO

TIME
s.R.L. tINVERS

E.A.S.
"..'tiiARtA
r :p o rUJ¡!eA_"
ü@N2ÍAIEZ
\"maloqr §'i¿

Demostrar la experiencia en ADQUISICION DE EQUIPOS
INFORMATICOS (PCS Y MONITOR I con facturaciones
de venta,
contratos y/o recepciones finales u otros documentos,
por un monto equivalente al 500/o como mínimo del
monto total
ofertado en el presente procedimiento de contratación,
de los 3(tres) ú ltim o s años12022,2023,20241. Las
sumatorias
de las facturaciones deben alcanzar el porcentaie
indicado, no será necesaria la presentación del
po¡centaje del monto
establecido por cada añ
La actividad comercial,
estar vinculada
contratar.

co
cios debe
cios a

e servi
o servl

Ciír

NO

CUMPLE

frfi¡, ^w-

CUMPLE NO CUMPLE
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3.

CU M PLE

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC.

[*)

CUMPLE

EXPERIENCIA REQUERIDA

CUMPLE
NO

CUMPLE

-V
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DOCUMENTOS REQUERIDOS

GEORGINA
INES ISSEL

ELISEO
HILARIO
GOMEZ

ROMERO

fIME
S.R.L.

INVERS
A E.A.S.

l.Copia de facturaciones y/o recepciones finales
que avalen la experiencia requerida

NO

CUMPLE
CUM PLE NO

CUMPLE
NO CUMPLE

2.Constancia de RUC
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUM PI,E CUMPLE

3.Patente Comercial Vigente a la fecha de apertura
del municipio en donde este asentado el
establecimiento principal del oferente.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUM PLE

OBERVACIÓN: Al oferente GEORGTNA INEs ISSEL se le sollcito documento para evaluar la Experienc¡a Requerida, a
los cuales no respondió, por lo tanto, queda descalificado. -
Al oferente ELISEO HILARIO GOMEZ ROMERO se le solicito documento para evaluar la Experiencia Requerida, a
los cuales respondió en tiempo y forma siguiendo asf con el proceso licitatorio. _
AI oferente TIME S.R.L' se Ie solicito documentos para evaluar la Experiencia Requerida, a los cuales respondió en

tiempo, pero no ha podido demostrar la experiencia en ADQUIstctoN DE EQUtpos INFoRMATIcos (pcs y MoNITOR) con
facturaciones de venta, contratos y/o recepciones finales u otros documentos, por un monto equivalente al 5o% como mínimo del montototal ofertado en el presente procedimiento de contratación, de los 3(tresj últimos años izozz,zozz,zozil, Las sumatorias de las
facturaciones deben alcanzar el porcentaje indicado, no será necesar¡a la presentación del porcentaje del monto establecido por cada año.
La actividad comercial, industrial o de servicios debe estar vinculada con el tipo de bienes o servicios a contratar, por lo tanto, queda
descalificado. -

Al oferente MARIA DoMINGA GoNzALEz BARRIos se le solicito documento para evaluar la Experiencia Requerida,
a los cuales no respondió, por lo tanto, queda descalificado. -

CAPACIDAD TECNICAS

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de

capacidad técnica:

ooo j
ode

SIN OBSERVACIONES:

EspeciRcaciones técnicas -CpS
Art.58 DEL DECRETO 2264/24 QUE REGTAMENTA tA LEy 7021122: Las especificac ¡ones técn¡cas que debán con es

la contratación, se establecerán con ¡a mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específ¡ca del contrato, con

concurra el mayor número de oferentes.

CO,{lirE
D€

¿vALUAcll-\{
las bases de

J,rdic
qqe

1

REQUISITOS ELISEO

HILARIO

GOMEZ

ROMERO

INVERSA

E.A.S,

Declaración furada del Oferen
suficiente para proveer los bi

te en Ia cual manifieste que posee capacidad
enes ofertados en cantidad, tiempo y forma

rc uerida.
CUMPLE

a de cumplimiento con las Especiñcaciones TécnicasDeclaración Jurad
sol i citadas

CU M PLE

Item Oescripc¡óñ delBien U.M. Cantidád Especif¡cac¡ones fécnicas (€tfT) Et-rsEo

H[.ARtO
GOMEZ

ROMERO

INVERSA

E.A.S.

1

lt

COMPUTADORAS
T|PO 2 -
INTERI\¡EDIA

¡
jdq

l!

UNIDAD

,ffi

8 Marca: lndicar exactamente, de r¡anera a
coÍ¡probaren el catálogo online del
fabricante.
Modelo: Indicar exactamente, de manera a
comprobaren el catálogo online del
fabricante.
Números de parte de los componentes del
equipo: I ndicar exacta mente, de manera a
comprobaren el catálogo online del
fabricante.
0rigenr lndicar
Cantidad:
Chasis: Torre Media torre. Mini torre

CUMPLE
NO

CU M PI.E

L,\-
m¡n¡straclÓn

MARIA
DOMINGA

GONZALEZ
BARRIOS

CUMPLE

CUMPLE

l
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BIOS delSistema: Debe ser actualizáble
desde la web del Fabricante,
Procesador: 6 (seis) núcleos ffsicos como
mfnimo (en el caso de que se ofrezcan
procesadores que informen núcleos dpo
Eficiencia "E-Core"y perfo ¡ance "P-Core",
este requisito mínimo debe ser cumplido
con núcleos del tipo performance "P-Core").
La velocidad con frecuencia Turbo deberá
alcanzar 4.0 Ghz como mlnimo.
Memoria Cache 12 MB ñlniño.
Soporte de Virtualización de Hardware.
Indistintamente de la marca o hodelo
ofertado, elprocesador podrá ser de hasta
una generación anteriotcon respecto a la
última generación lanzada ofi cialmente.
Esta condición será verificable a través del
sitio web oficial del fabricar¡te de
procesadores,
Puertos / Ranurasr Dos puertos USB Tipo A
2.0 o superior como mfnimo.
un puerto USB 3.0 Tipo A o Tipo C o superior
coño mfnimo.
Una ranura PCI-EXPRESS como mfni¡¡ro,
libre luego de expansiones.
Un puerto SATA como r¡fnimo.
Un puerto NVME M.2 corho mlnimo.
Memoria RAM: Deberá contar con 16 GB
como infnimo.
Tipo DDR5 4800 MHz como mfnimo.
Debe quedar almenos 1 (un') banco de
memoria libre para futuras expansiones.
Lector / Grabador de CD & DVD: Tipo SATA.
Velocidád de Crabación de DVD soportada
[8X mínimo).
Velocidad de Grabación de CD soportada
(16X rnfnimo).
Almacenamiento: 512 CB SSD como mínirho.
Factor de forma M.2. Interfaz NVMe.
lnterfaz de Sonidot Contarcon alñenos un
puerto jack 3.5mm compatible con
parlantes, auriculares y ñicrófonos.
Parlantes integrados o externos.
Tarieta de video: Integraday/o dedicada.
Deberá sopo.tar resolución 1920 x 1080 en
60 Hz o superior.
Minimamente elgabinete deberá contar con
dos puertos de salida de video: VGA o DVI o
HDMI o DisplayPorl
Al menos uno de los puertos debe ser
compatible con el monitor o fertado.
Monitor: Fuente de alimentación interna
compatible con Ia red eléctrica r¡acional
(220 VCA / 50 Hz). [No se aceptarán
monitores con fuente externa).
Resolución 1920 x 1080 en 60 Hz o superior.
Tipo LED no menor a 21 y no superior a 23.
Relación de aspecto 16:9.
Conexión VGA o DVI o HDl.4l o DisplayPort
compatible con el gabinete ofertado.
Marca y colorigualal gabin€te ofertádo.
Teclado: La marca deberá ser igual al
Gabinete y Monitor.
Tipo QWERTY e¡ español.
Conexión USB. No se aceptarán adaptadores
ni teclados inalámbricos.
M o u s e : La ñ¡arca deberá serigual al
Cabinete y Monltor.
Deberá seróptico co¡ scroll integrado.
Deberá poseer mínimo 2 botones,
Deberá ser del mismo color que elgabinete
y monitor.
Conexión USB. No se aceptarán adaptadores
ni mouse inaláúbricos.
Incluir mouse pad.
Conexión de Red: Tarieta de Red 100/1000
tull dúplex, mínimo.
Taíeta de red inalámb ca 802.11ax,
mfnimo.
Fuente deAlimentacióni Fuente de
alimentación compatible con la red eléctrica
nacional [220 VCA / 50 Hz).
La fuente deberá soportar la carga de todos
los componentes del equipo.
lncluir supresorde picos toma tipo neña
universalycable de conexión con entrada
NEMA 5-15P de 1 m cor¡ro mfniño. No se
aceptarán adaptadores.

dad: El inete debe estar e UI
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con un sistema de seguridad que ¡ncluya
una cerradura con llave o un candado
pequeño de acero, con su respectiva llave,
lntegridad de la Plataforma TpM v1.Z o
superior,
Licencias: Licencia de W¡ndows Pro 64 Bits
OEM en españolúltima versión, pre
instalado y cor¡figurado con todas las
actualiz¿ciones y activaciones necesarias.
Licencia de Microsoít Omce Home &
Business, en su última versión disponible.
Deberá estar preinstalada y activada.
Eloferente adjudicado deberá presentar un
lrstado donde se detallen los códigos
(T0KENS) de las hcencias tvts-Omce al
momento de la entrega de los equipos.
Instaladores: El i nstalado r original del
Sistema Operativo, asícomo todos ¡os
controladores del equipo [como los de red,
videoysonido), deben ser accesibles desde
un pendrive o la página web del fabricante,
que permita la recuperación con¡pleta de la
instalación y restáuración alestado de
fábrica.
Carantla Escrita: Míniño de 36 meses.
Incluye: Soporte de atención de Hardware,
Mano de Obray Repuestos ¡ncluyendo
traslado de los equipos de la oficina del
cliente al proveedory viceversa a cargo del
proveedor. Si Ia reparación implica la
indisponibilidad del equipo por más de s
dfas, el proveedordeberá comunicar por
escrito el motivo de la demora y
proporcionar un equipo de reerhplazo de
similar o ñeior característica del equipo con
fallas, hasta coñcluir las tareas y reponer
operatrvamente el equipo en reparación stn
costo para la institución.
Respaldo Técnico: Para garantizar a la
institüción, Ia garantía, así como la
asistencia técnica especializada, será un
requisito indispensable que la garantfa
pueda ser ejecutada en cualquiera de los
CAS del pafs. El Oferente deberá indicar
cua¡es son los CAS que exist€n en elpaís. I¿
gestión de la eiecución de la garantfa,
deberá poder ser hecha a través del
0ferente, corriendo por cuenta delOferente
que resulte adj udicado, la gest¡ón de dicha
ejecució¡.
Certifi cación y documentaciones requeridas:
Compatibilidad del equipo con el sistema
operativo [Veúficable en la web de
Microsoft).
Certificación en eficiencia en elconsumo
energético delequipo en su conjunto. por
eiemplor Energy Star, ErP lot 3 o similar).
Certifi cación IS0 14001 viSente.
Certificación de Calidad IS0 9001:2015 o
similar del fabricante del equipo, deberá ser
para todo elequipo en conjunto. Elmismo
deberá ser mfnimamente para fabricación
de los equipos ofertados. No se aceptarán
certificados de ensamblaje de equipos.
Carta de Autorización del Fabricante.
Certiñcación EPEAT Silver comprobable en
la web oficial del emisor de dicho
certificado-
Catálogos y Especificaciones del Equipo
0fertado.
Componentes del equipo y números de
parte: Deberá ser presentada una lista por
escrito qüe contenga: ñonitor, CPU y placa
madre con sus respectivos núñeros de parte
original del fabricante, de talmanera a
corroborañe con el

2

Sifrlo
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MONITOR UNIDA

Urc.

10 Tecnologla de panrallá: LED
Tamáñode pantalla:21.5 a 22 pülgada§
(medldádlagonalvlsibl€).
Resoluclón nat¡va: Füll HD (1920 x 1080
phele§).
Relaclón de aspecto: 16r9
Tlempo d€ respuesta:s 5 ms.
Frecue¡cla de refrescor 60Hz
Conectlvldadr 1puerto VGA o HDMImfhtmo.
Consumo de energfa: < 25W€n operactón.
Accesorlos incluldos: cable de poder, cable
vCA, base de soporte.
Fuente dc alimertaclóñ: ¡nterna. ldioma del menú OSDI
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OBSERVACION: Al oferente ELISEO Hl tARIO GOMEZ ROMERO, se le solicito documentos para evaluar las especif¡caciones técnicas
de los ítems 1y 2, a los cuales respond¡ó en tiempo y en forma a lo solic¡tado.
También al oferente lNvERsA E'A.s., se le solic¡to docunrentos para evaluar las espec¡f¡caciones técnicas, a los cuales no respond¡ó
a lo sol¡citado, (Carta de autor¡zac¡ón del fabricante. Catálogos y especificaciones del equipo ofertado) por lo tanto, queda
descal¡ficado. -

ANALISIS DE PRECIOS OFERTADOS
Según el art.53 de la ley 7021/2022t Los precios ofertados deberán
emitidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas para

ser analizados conforme a los criterios y lineamientos objetivos
el efecto.

SEGÚN EL Artfculo 4" APRoBACIÓN DEL cRITERto DE EVALUACIóN APLICABLE AL ANÁLISIS DE Los
PRECIOS DE REFERENCIA DE LA RES. 434/202{

EL Análisis de los precios ofertados Durante la evaluación de ofertas. luego de haber realizado la corrección de errores a tméticos
y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación
detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicarle, conforme a los siguientes parámetros:

En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referenciat sea superior al 25olo para ofertas
pordebajo del precio referencial ydel l5% para ofertas que se encuentren porencimadel referencial establec¡do por la convocante
y difundido con el llamado a conaatac¡ón.
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CUADRO DE ANALISIS DE PRECIOS..
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GOMEZ ROMERO
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ELISEO HILARIO GOMEZ ROMERO

DESGLOSE RATIOS FINANCIEROS

-1.518 81t 88¡

*t***.

PATRIMONTO NETO 3 459 516 316

CAPACIDAD FINANCIERA

RATIOS FINANCIEROS:

No se ha realizado ninguna solicitud de aclaración de ofertas.

ASPECTO OBSERVADOS EN EL ACTA D E APERTURA

observación en el apertura,
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observación: Al oferente EIiseo Hilario Gómez Romero, se le soric¡to documentos para evaruar ra capacidad técn¡cas, a roscuales respondió en tiempo y en forma a lo solic¡tado.
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REQUISITOS MINIMOS ELISE O HILARIO
GOMEZ ROMERO
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DOCUMENTOS REQUERIDOS ELISEO
GOMEZCopia de Baá

2024
nce General y Estado de Resultados año 2022, 2023 y

C U IVIPLE

No se ha realizado ningu
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Para evaruar er presente criterio, er oferente deberá presentar ras siguientes documentaciones.

ACLARACIONES DE OFERTA

BAI-ÁNCE
1023
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promedio,

en promedio, los (2022,
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ASPECTO OBSERVADOS EN EL ACTA DE APERTURA

rli-álnfn

No se ha realizado ninguna observación en el acto de apertura

coNct,ustoN y Rgco¡¡e rrioaclót¡

En base a las consideraciones expuestas en el presente informe y de conformidad a los artículos 51, 54, 55 de laLey Na 7021/22 "De suministro y conrrataciones públicas,, y ros Artícuros sg, id, áo y 74 del DecretoReglamentario No 2264/24 que reglamenta la Ley 7027/22iel Comité de Evaluación de Ofertas REC0MIENDA alConsejo de Administración, SALVO MEJOR PARECER, cuanto sigue:

1e' ADIUDICAR; por ítems el llamado a t.icitación de Menor cuantía Nacional "ADeulstcloN DE EeUIposINFORMÁTICOS (PCS Y MONlroR) lD; 476.361, de acuerdo al cuadro de precios Adjudicados que se anexa alpresente informe, a la siguiente firma:

a' ELlsEo HILARIo GoMEz RoMERo RUC N': 2835748'5 el Ítem N'; 1: 8 computadoras Tipo 2 Intermedia,precio unitario de Gs' 9.688.000. '(guaranies nueve millones seiscientos *¡"Ii, y á.n, *il) totalizando lasuma de Gs'77'504'000. -( guaraníes setenta y siete millones quinientos .urt o *'iri¡* incluido y el Ítem2: 10 monitores precio unitario de Gs.987.00ó.- (guara-níes noveciunaor o.r,"i,"'f ííete mil) totálizando lasuma de Gs' 9'870'000'- (guaraníes nueve millon-es ochocientos setenta -iil, i*'¡i.iriur, por cump¡ir conlas condiciones regares, técnicas y económicas estipuradas en er pliego de b"r", y .onai.ion"r.
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